
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 
Yopal, Casanare, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós 

(2022). 

 
Proceso : EJECUTIVO HIPOTECARIO 
Referencia : 850013103002-2017-00040-00 
Demandante : FEDERACIÓN NACIONAL DE ARROCEROS 
Demandado : JULIO EDUARDO CALA PÉREZ 

 

Revidado el expediente observa el despacho que en providencia de fecha 14 de mayo y 24 de 
septiembre de 2021, se requirió a las partes informaran acerca de las resultas del conflicto de 
competencia suscitado dentro del trámite de insolvencia de persona natural no comerciante 
adelantado por el demandado Julio Eduardo Cala Pérez, sin embargo, a la fecha no ha existido 
pronunciamiento alguno, razón por la cual se dispone: 

 

REQUERIR nuevamente al Juzgado Primero Civil Municipal De Yopal –Casanare, para que en el 
término de diez (10) días informe a esta judicatura las resultas del conflicto de competencia que estaba 
pendiente de remitirse al superior por inconvenientes en el aplicativo TYBA, originado en la 
insolvencia de persona natural no comerciante del señor CALA PEREZ, concretamente indique a que 
despacho le correspondió el conocimiento de la liquidación patrimonial y de encontrarse en esa 
dependencia, precisar el estado de la actuación. 

 

Por secretaría ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JAVIER ARTURO ROCHA VÁSQUEZ 
Juez 
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